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Se incorporan al expediente los escritos allegados por el secuestre CARLOS JULIO 
ARÉVALO AGUDELO (archivo 30 y 31), mediante el cual rinde cuentas definitivas de 
su gestión y allega el acta de entrega al nuevo secuestre, respecto del inmueble que 
se encontraba bajo su custodia. En consecuencia, el Despacho, con fundamento en 
los artículos 51 y 500 del C.G.P., corre traslado a las partes, de las cuentas finales 
rendidas por parte del secuestre citado, por el término de diez (10) días. 
 
Ahora bien, la parte demandante en armonía con lo anterior solicita el remate del bien 
inmueble distinguido con matrícula Nro. 280-107496; sin embargo, observa el 
Despacho que a la fecha de la presente providencia, el avalúo presentado por dicho 
extremo procesal (arch.18), cuenta con más de un año de vigencia, motivo por el cual, 
y a efectos de un correcto proveer, esta judicatura previo a fijar fecha para  remate, 
ordena requerir al extremo actor a fin de que presente nuevo avalúo en los términos 
del artículo 444 del CGP. 
 
En consonancia con lo anterior, esta judicatura encuentra igualmente necesario 
requerir a la parte demandante a fin de que presente la liquidación actualizada de la 
obligación ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
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